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Radicado: D 2024070003122 
Fecha: 12/07/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTl~:CRETO 1111111111111111111111111111111111111111111111111m1111111111 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombran en provisionalidad en vacante temporal a un Docente, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1278 de 2002, en su Artículo 13 establece que: 
"NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal 
que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

-i ...1 ..... A 
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PARÁGRAFO. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que 
tienen el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 
715 de 2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera debe superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo 
con lo dispuesto en este decreto." 

El Decreto 490 de 2016. ARTICULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El 
nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que 
se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para 
el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, 
deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños 
en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 
evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, 
cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar 
el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas 
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y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del 
servicio, se hace necesario realizar los nombramientos, en provisionalidad vacante 
temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 
del Sistema General de Participaciones a la persona que a continuación se relaciona, 
quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se señala a 
continuación: 

N CÉDUIA NOMBRE TITULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL/ NºDE EN REEMPLAZO NOVEDAD A 

EDUCATIVA ÁREA PLAZA DE CUBRIR 

LICENCIAD l. E. FELIX DOCENT 
10936 FRANCO PROVISIONA 

1 SERNA AEN MARIA l. E. R. LA E DE RAMIREZ L VACANTE 

1007362059 PATIÑO LENGUAS LA UNION RESTREPO PALMERA AULA XIOMARA TEMPORAL 

MARIA EXTRANJE LONDOÑO ÁREA DE e.e. 
VALENTI RAS IDIOMA 1036948016 

NA EXTRANJ A QUIEN SE - ERO- LE CONCEDE 
INGLES VACANCIA 

TEMPORAL 

I 

/ 
/ 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a la persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en 
el municipio y establecimiento educativo que se señala a continuación: 

N CÉDUIA TITULO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL/ Nº DE EN REEMPLAZO NOVEDAD A 

NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA DE CUBRIR 

LICENCIAD l. E. FELIX DOCENTE 
10936 FRANCO PROVISION 

1 SERNA A EN MARIA l. E. R. LA DE AULA RAMIREZ Al 

1007362059 PATIÑO LENGUAS LA UNION RESTREPO PALMERA ÁREA DE XIOMARA VACANTE 

MARIA EXTRANJE LONDOÑO IDIOMA e.e. TEMPORAL 

VALENTI RAS EXTRANJ 1036948016 
NA ERO - A QUIEN SE 

INGLES LE CONCEDE 
VACANCIA 
TEMPORAL 

1 ,i.,,1 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora SERNA PATIÑO MARIA VALENTINA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el 
presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Aprobó y 
Reviso: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~2~ 
NOMBRE 

Llllana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d c lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones egal 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 

4 de4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo 
con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo 
ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente y la Ley 60 de 1993. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

IA 
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DECRETO NUMERO ______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo financiada con el Sistema General de Partici aciones" 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 

Mediante correo electrónico del día 12 de marzo del 2024, la I.E. Lorenzo Yalí solicita a 
la dirección de permanecía escolar y a la dirección de talento humano, la apertura de 
plaza para docente orientador en la I.E. LORENZO YALI sede LICEO LORENZO YALI -
SEDE PRINCIPAL, justificando que en el mes de mayo del 2023 la plaza de docente 
orientador y el titular fueron reubicados en otro municipio, atendiendo una acción de 
tutela. Revisada la matrícula registrada en el SIMAT del Municipio de Vegachí está 
disponible en el cargo docente Nº4657 en el nivel de Básica secundaria, área de 
Tecnología de Informática el cual se reubicará en el municipio de Yalí para la debida 
prestación del Servicio Educativo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar y convertir el cargo oficial que se describen a continuación : 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENT 

SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 
O EDUCATIVO NIVEL-AREA 

VEGACHI l. E. JHON F. l. E. R. EL CINCO 4657 BASICA SECUNDARIA 
KENNEDY TECNOLOGIA DE 

1 

INFORMATICA 

ARTICULO 2º: El cargo reubicado y convertido en el artículo anterior quedará asignado al 
Municipio de Yalí, como se describe a continuación : 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

YALi l. E. LORENZO Y ALI LICEO LORENZO YALI - 4657 DOCENTE ORIENTADOR -- SEDE PRINCIPAL 
~ . ~ 

11 

ARTÍCULO 3°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de 
vida. 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMP2E 

~__jf)_' 
• MAURICIO AL!itt;::;;M REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Milady Angélica Fajardo Su/trez 
Profesional universitario 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento lo 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

\0/01/ 
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l;OSl:aw:;JiCN DL /INTICQM 

DEPARTAMENTO DE;a~~~~~llllllllllllll!llillllllllllllllllillllllllllllHIIIIIIIIII 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

A través del Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1098 de 2006, consagra que los establecimientos educativos tienen la obligación 
fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, 
vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar y para ello, entre otros aspectos, 
deben "proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, 
agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás 
compañeros y de los profesores"; además, debe garantizar el pleno respeto a su dignidad, vida, 
integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. 

La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, señala 
que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben adelantar las investigaciones 
de orden disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido proceso, tener en cuenta 
que el artículo 44 de la Constitución Política, el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 
2006 y la sentencia de la Corte Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurídico para que 
en toda decisión o medidas administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, 
niñas y adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus 
derechos fundamenta/es con los de cualquier otra persona. 

IA 
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Atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo consagrado en el 
en el Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5, consagra que los traslados no 
sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras causales, por: "1. Necesidades del 
servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo" 
(Negrita, cursiva y subrayado fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el 
traslado del docente MURILLO ROBLEDO HARRY DARIO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº11935469, de acuerdo a los siguientes argumentos: 

La aplicación de la Ley 1620 de 2013, en concordancia con la Ley 1098 de 2006, busca 
garantizar la protección integral de los niños, niñas y adolescentes en los espacios educativos, 
a través de la activación de Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, 
identificando, documentando, y analizando, a través del Comité Escolar de Convivencia, los 
conflictos que se presenten al interior del establecimiento educativo, de acuerdo con los 
protocolos establecidos para cada tipo de conducta, ya sea tipo 1, 2 o 3. 

En ese orden de ideas, una vez activada la Ruta de Atención Integral para la Convivencia 
Escolar, le corresponde al ente territorial certificado, de acuerdo al artículo 16 de la Ley 1620 
de 2013, hacer seguimiento y tomar decisiones que permitan mitigar y prevenir los casos de 
acoso escolar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos de los 
niños, niñas y adolescentes que hayan sido denunciados por los establecimientos educativos. 

La Secretaría de Educación, con el único fin de garantizar la protección de los derechos 
fundamentales sexuales y reproductivos, así como la prevención y mitigación de los casos de 
acoso escolar y violencia escolar, toma de manera discrecional, según las facultades que le 
otorga el numeral primero, del artículo 5° del Decreto 520 de 201 O, compilado en el Decreto 
1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, numeral primero la decisión de trasladar a un docente por 
necesidades del servicio de carácter administrativo. 

De acuerdo a la documentación presentada, es oportuno el conocimiento de los hechos existe 
coherencia y proporcionalidad en las acciones administrativas, pues se está pretendiendo 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención a la 
supremacía de sus derechos fundamentales consagrados en el artículo 44 de la Constitución 
Nacional, en concordancia con el artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Por todo lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, teniendo en 
cuenta la potestad enmarcada en el Decreto 520 de 201 O, pues se trata de una necesidad 
administrativa que debe resolverse de manera discrecional en consonancia con los principios 
establecidos en la Ley 1098 de 2006 y Ley 1620 de 2013, y el Decreto 1075 de 2015 tomó la 
decisión de trasladar por necesidad al señor MURILLO ROBLEDO HARRY CARIO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº11935469, vinculado en propiedad, grado de escalafón 
28 regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, del área Básica 
Primaria para la l. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA sede COLEGIO JOSE 
MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA - PRINCIPAL, del Municipio de COPACABANA, plaza 
docente 18651, en reemplazo de ZAPATA OCHOA OLMES OSBALDO identificado con cédula 
de ciudadanía Nº98503486, Quien se trasladó a otro municipio, el Señor MURILLO ROBLEDO 
viene laborando como docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. LUIS 
EDUARDO ARIAS REINEL Sede l. E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL - PRINCIPAL, del 
municipio de BARBOSA, plaza Nº 17855 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor MURILLO ROBLEDO 
HARRY DARIO, identificado con cédula de ciudadanía N°11935469, vinculado en propiedad, 

2 de 3 
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grado de escalafón 28 regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. JOSE MIGUEL 
DE RESTREPO Y PUERTA sede COLEGIO JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA -
PRINCIPAL, del Municipio de COPACABANA, plaza docente 18651, en reemplazo de ZAPATA 
OCHOA OLMES OSBALDO identificado con cédula de ciudadanía Nº98503486, Quien se 
trasladó a otro municipio, el Señor MURILLO ROBLEDO viene laborando como docente de 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL Sede l. E. 
LUIS EDUARDO ARIAS REINEL - PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 17855 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor MURILLO ROBLEDO HARRY DARIO el acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
Repú 11bia 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó y 
Reviso: 

NOMBRE 

Cindy Serna Herrera 
Auxiliar Administrativa - Contratista 

Adri~n Alexander Castró Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos jusi o 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

s normas y disposiciones legales vigentes y por lo t nto, 

SJ 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal (a) en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parlicipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental N° 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos 
por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surle el 
proceso de selección y se provee de manera definitiva". 
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El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio 
del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece 
en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes 
definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación 
transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de 
las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores 
que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el 
mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y 
se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes 
existentes. 

El señor CARDONA GOMEZ EMERSON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71023962, LICENCIADO EN ETNOEDUCACIÓN ESPECIALISTA EN GESTION 
AMBIENTAL, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, viene laborando como Docente de aula, en el Área Ciencias 
Sociales, en la l. E. MANUEL ANTONIO TORO, sede l. E. MANUEL ANTONIO TORO -
PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8535, el señor CARDONA GOMEZ 
reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente 
Coordinador, en vacante temporal, para la l. E. R. LA COMARCA, sede l. E. R. LA 
COMARCA - PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 886, en reemplazo de 
MORELOS PETRO JUAN CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía N° 94533594, 
Quien se encuentra como Encargo Directivo Docente Rector. 

La señora VILLA PEREZ DIANA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
32277039, LICENCIADA EN SOCIALES, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñar la función como Docente de aula, en el Área Ciencias Sociales, en la l. E. 
MANUEL ANTONIO TORO, sede l. E. MANUEL ANTONIO TORO - PRINCIPAL, del 
municipio de FRONTINO, plaza Nº 8535, la Secretaría de Educación de Antioquia, no 
tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de 
manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular 
CARDONA GOMEZ EMERSON identificado con cédula de ciudadanía Nº 71023962. 

2 de4 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
temporal, al señor CARDONA GOMEZ EMERSON, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 71023962, LICENCIADO EN ETNOEDUCACIÓN ESPECIALISTA EN GESTION 
AMBIENTAL, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, para la 
l. E. R. LA COMARCA, sede l. E. R. LA COMARCA - PRINCIPAL, del municipio de 
NECOCLI, plaza Nº 886, en reemplazo de MORELOS PETRO JUAN CAMILO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 94533594, Quien se encuentra como Encargo 
Directivo Docente Rector; el Señor CARDONA GOMEZ, viene laborando como Docente 
de aula en el Área Ciencias Sociales, en la l. E. MANUEL ANTONIO TORO, sede l. E. 
MANUEL ANTONIO TORO - PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8535; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora VILLA 
PEREZ DIANA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32277039, 
LICENCIADA EN SOCIALES, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función 
como Docente de aula en el Area Ciencias Sociales, en la l. E. MANUEL ANTONIO TORO, 
sede l. E. MANUEL ANTONIO TORO - PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8535, 
la Secretaría _de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la 
Comisión Nacional° del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular CARDONA GOMEZ EMERSON identificado con I A 
cédula de ciudadanía Nº 71023962; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor CARDONA GOMEZ EMERSON, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora VILLA PEREZ DIANA PATRICIA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el 
mismo acto y tomar posesión dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Direcc.ión de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~1 
MAURICIO ALV~~~1REZ 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I n 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

02/07/2024 

República de Colombia 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos 
por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el 
proceso de selección y se provee de manera definitiva". 
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administrativa de encargo del titular MURILLO MORENO ALEXANDER, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 11637454. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
temporal, al señor MURILLO MORENO ALEXANDER, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 11637454, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FISICA - MAGISTER EN 
EDUCACIÓN, grado de escalafón 38M, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para 
la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL, sede l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DE ABEJORRAL - PRINCIPAL, del municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 651, 
en reemplazo de GONZALEZ VELEZ ASTRID ELENA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 72147942, Quien se encuentra como Encargo Directiva Docente Rectora.; 
el Señor MURILLO MORENO, viene laborando como Docente de aula en el Área de 
MATEMÁTICAS, en la l. E. R. DOLORES E ISMAEL RESTREPO, sede l. E. 
NACIANCENO PELAEZ, del municipio de EL RETIRO, plaza Nº 11684; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al señor GUARIN 
SANCHEZ HUBER JULIAN, identificado con cédula de ciudadanía N° 71005649, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula en el Área de 
MATEMÁTICAS, en la l. E. R. DOLORES E ISMAEL RESTREPO, sede l. E. 
NACIANCENO PELAEZ, del municipio de EL RETIRO, plaza Nº 11684, la Secretaría de IA 
Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular MURILLO MORENO ALEXANDER, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 11637454; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor MURILLO MORENO ALEXANDER, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor GUARIN SANCHEZ HUBER JULIAN, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el 
mismo acto y tomar posesión dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
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través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

/~ ¡¡Jí) 
MAURICIO ~kiREZ 

Secretario de Educación 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ont 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

om 

4de4 

IA 
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Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos parcialmente un acto administrativo y se da continuidad a la 
situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000666, del 02 de febrero de 2023, en el artículo segundo, numeral ciento 
veinte, se terminó un nombramiento provisional descrito a continuación en razón al nombramiento en periodo 
de prueba del señor JUAN FERNANDO TOBÓN ARISTIZÁBAL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1045022012: 

1 N' 1 CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N" DE 

EDUCATIVA PLAZA 

11201 32160903 ARANGO NARANJO SANORA LUCIA SEGOVIA 
1.E. LIBORIO I.E.R. CAMPO HUMANIDADES Y 

4S79 BATALLER ALEGRE LENGUA CASTELLANA 

En atención a que el señor TOBÓN ARISTIZÁBAL no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hizo necesario derogar el nombramiento en periodo de prueba por medio del Decreto 
Nº 2024070002351 del 03 de mayo de 2024; adicional a que ya se agotó la lista de elegibles del área de 
Humanidades y Lengua Castellana - No Rural y que la señora ARANGO NARANJO ha venido laborando 
sin interrupción alguna, se hace necesario dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000666, del 
02 de febrero de 2023, en el articulo segundo, numeral ciento veinte, dándole continuidad a la señora 
ARANGO NARANJO SANDRA LUCIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 32160903, en el mismo 
municipio y establecimiento educativo que viene laborando como DOCENTE DE AULA, HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA en la INSTITUCION EDUCATIVA LIBORIO BATALLER, sede 1.E.R. CAMPO 
ALEGRE, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 4579. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto N° 2024070000666, del 02 de febrero de 
2023, en el artículo segundo, numeral ciento veinte: 

N' 
CÉDULA NOMBRE 

INSTITUCIÓN 
MUNICIPIO 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-ÁREA N'DE 

PLAZA 
120 

32160903 ARANGO NARANJO SANDRA LUCIA SEGOVIA 
l. E. LIBORIO 

BATALLER 
I.E.R. CAMPO HUMANIDADES Y 

ALEGRE LENGUA CASTELLANA 
4S79 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora ARANGO NARANJO SANDRA LUCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 32160903, en el mismo municipio y establecimiento educativo que 
viene laborando como DOCENTE DE AULA, HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA en la 
INSTITUCION EDUCATIVA LIBORIO BATALLER sede 1.E.R. CAMPO ALEGRE, del municipio de 
SEGOVIA, plaza Nº 4579; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora ARANGO NARANJO SANDRA LUCIA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~z 
Secretario de Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

mbia 

FECHA 

IA 
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~!~CRETO 1~111111111m1~11i11111111m w111~1111111111111! 111111~1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal (a) en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la A 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos 
por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el 
proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

1 rlo ,i 
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El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio 
del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece 
en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes 
definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación 
transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de 
las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores 
que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el 
mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y 
se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes I A 
existentes. 

La señora GOMEZ GUZMAN LUZ MIGDONIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43669990, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA ÉNFASIS MATEMÁTICAS -
DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION CON ENFASIS EN INVESTIGACION, 
EVALUACION Y FORMULACION DE PROYECTOS EDUCATIVOS, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 3DD, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, viene 
laborando como Docente de aula - Básica Primaria , en la l. E. PEDRO ANTONIO 
ELEJALDE, sede l. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE - PRINCIPAL, del municipio de 
FRONTINO, plaza Nº 8464, la señora GOMEZ GUZMAN reúne los requisitos para asumir 
por Encargo el cargo como Directiva Docente Coordinadora, en vacante definitiva, para la 
l. E. JUAN HENRIQUE WHITE, sede COLEGIO JUAN HENRIQUE WHITE - PRINCIPAL, 
del municipio de DABEIBA, plaza Nº 623, en reemplazo de MORENO PEREA WILMAN 
ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 82361226, quien es trasladado a otro 
municipio. 

La señora GUERRERO ALVAREZ DEISY STELLA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 39422082, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula - Básica Primaria; para 
la l. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE, sede l. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE -
PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8464, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional 
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temporal , de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo 
de la titular GOMEZ GUZMAN LUZ MIGDONIA identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43669990. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en vacante 
definitiva, a la señora GOMEZ GUZMAN LUZ MIGDONIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43669990, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA ÉNFASIS 
MATEMÁTICAS - DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION CON ENFASIS EN 
INVESTIGACION, EVALUACION Y FORMULACION DE PROYECTOS EDUCATIVOS, 
grado de escalafón 3DD, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. JUAN 
HENRIQUE WHITE, sede COLEGIO JUAN HENRIQUE WHITE - PRINCIPAL, del 
municipio de DABEIBA, plaza Nº 623, en reemplazo de MORENO PEREA WILMAN 
ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 82361226, quien es trasladado a otro 
municipio; la Señora GOMEZ GUZMAN, viene laborando como Docente de aula - Básica 
Primaria, en la l. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE, sede l. E. PEDRO ANTONIO 
ELEJALDE - PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza N° 8464; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
GUERRERO ALVAREZ DEISY STELLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
39422082, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de '1994, para desempeñar la función como Docente de aula - Básica Primaria; para A 
la l. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE, sede l. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE -
PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8464, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional 
temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo 
de la titular GOMEZ GUZMAN LUZ MIGDONIA identificada con cédula de ciudadanía N° 
43669990; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora GOMEZ GUZMAN LUZ MIGDONIA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora GUERRERO ALVAREZ DEISY STELLA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación 
en el mismo acto y tomar posesión dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
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aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
faquí/las 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

/#~· ¿f),<¡) 
MAURICIO A~tEz 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e,11co 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

4 de 4 
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~~s~n~~CRETO l lllll lll llll 111111111111111111 ~1111111 1111111111 III~ 1111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General 

de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la IA 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental N° 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 
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El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de Educación 
de Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la 
provisión de las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 
116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado 
de elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

La señora ZAPATA BAENA DORA CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 39273158, LICENCIADA EN EDUCACION INFALTIL ENFASIS MATEMATICAS -
DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 3BD, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, viene laborando como 
Docente de aula, en el Área de Básica Primaria, en la I.E.R. LAS MALVINAS, sede 
I.E.R LAS MALVINAS - PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1544, la 
señora ZAPATA BAENA reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como 
Directiva Docente Coordinadora, en vacante temporal, para la l. E.R. NANCY ROCIO 
GARCIA, sede COLEGIO NANCY ROCIO GARCIA - PRINCIPAL, del municipio de 
ZARAGOZA, plaza Nº 482, en reemplazo de SOLORZANO BENAVIDEZ JUAN 
CARLOS identificado con cédula de ciudadanía Nº 18858341, a quien se le concedió 
vacancia temporal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
temporal, a la señora ZAPATA BAENA DORA CRISTINA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39273158, LICENCIADA EN EDUCACION INFALTIL ENFASIS 
MATEMATICAS - DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, grado de escalafón 
3BD, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E.R. NANCY ROCIO 
GARCIA, sede COLEGIO NANCY ROCIO GARCIA - PRINCIPAL, del municipio de 
ZARAGOZA, plaza Nº 482, en reemplazo de SOLORZANO BENAVIDEZ JUAN 
CARLOS identificado con cédula de ciudadanía Nº 18858341, a quien se le concedió 
vacancia temporal; la señora ZAPATA BAENA, viene laborando como Docente de aula 
en el Área Básica Primaria, en la I.E.R. LAS MALVINAS, sede I.E.R LAS MALVINAS -
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PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1544; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ZAPATA BAENA DORA CRISTINA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

ERNA NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE NT I O Q 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Repúb ~ .11JJ.r;J 
MAURICIO AL~,EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 
Adrián Alexander Castro 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ne ra 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

bia 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades dministrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001795 del 11 de abril de 2024, en el artículo primero, numeral dos, se 
nombró un Docente Orientador - Rural en provisionalidad vacante temporal como se describe a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE 

NºDE 

PlAZA 
EN REEMPLAZO DE 

JUAN ESTEBAN PSICOLOGO / MAGÍSTER EN DIEGO AORIAN GARCIA MUfilOZA QUIEN 

2 1017184960 
GÓMEZ PREVENCIÓN EN ZARAGOZA l. E.R. NANCY ROCIO COLEGIO NANCY SE LE CONCEDIÓ VACANCIA TEMPORAL 

AGUOELO DEPENDENCIAS Y OTRA GARCIA ROCIO GARCIA 
1107 

PARA PERIODO DE PRUEBA 
CONDUCTAS ADICTIVAS 

En atención a que, mediante correo electrónico del 17 de abril de 2024, el señor GÓMEZ AGUDELO, 
manifestó no aceptar el nombramiento en periodo de prueba, se hace necesario derogar parcialmente el 
Decreto Nº 2024070001795 del 11 de abril de 2024, en el artículo primero, numeral dos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

A 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001795 del 11 de abril de 2024, en el 
artículo primero, numeral dos, el nombramiento de un Docente Orientador - Rural, en provisionalidad vacante 
temporal descrito a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
N" DE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

JUAN ESTEBAN PSICOLOGO / MAGÍSTER EN DIEGO AORIAN GARCIA MUÑOZ A QUIEN 

2 1017184960 
G0MEZ PREVENCIÓN EN ZARAGOZA l. E.R. NANCY ROCIO COLEGIO NANCY SE LE CONCEDIÓ VACANCIA TEMPORAL 

AGUOELO OEPENDENOAS Y OTRA GARCIA ROCIO GARCIA 
1107 

PARA PERIODO DE PRUEBA 
CONDUCTAS ADICTIVAS 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JUAN ESTEBAN GÓMEZ AGUDELO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suminístrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE BERN 
Rep' ~té7 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOMBRE 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Adrlén Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos Legales 

Ralll Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust i:lo 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

NTIOQ 
mbia 

IA 
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~~~~~CRETO 11m1 1111111111111 ~~ 11111111111111~ 1111111111111111111111111 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental N° 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos 
por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el 
proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

1 nod 
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El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio 
del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece 
en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes 
definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación 
transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de 
las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores 
que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el 
mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y 
se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes 
existentes. 

El señor LANDINEZ GARCIA RICARDO MARCEL, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 71780780, INGENIERO AGRONOMO - DOCTOR EN BIOTECNOLOGIA, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 3BD, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, viene 
laborando como Docente de aula, en el Area Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
en la l. E. IGNACIO BOTERO VALLEJO, sede l. E. IGNACIO BOTERO VALLEJO -
PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO, plaza Nº 11631, el señor LANDINEZ GARCIA 
reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente 
Coordinador, en vacante definitivo, para la l. E. FRANCISCO MARIA CARDONA, sede l. 
E. FRANCISCO MARIA CARDONA - PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza N° 
916, en reemplazo de CHILITO ORDOÑEZ EDUARD, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 4753097, Quien renuncia al periodo de prueba. 

La señora GOMEZ VILLAMIL YUL Y ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036925828, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - MAGISTER EN GESTIÓN DE LA 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función 
como Docente de aula, en el Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. 
IGNACIO BOTERO VALLEJO, sede l. E. IGNACIO BOTERO VALLEJO - PRINCIPAL, del 
municipio de EL RETIRO, plaza Nº 11631, la Secretaría de Educación de Antioquia, no 
tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de 
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manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular 
LANDINEZ GARCIA RICARDO MARCEL identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71780780. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
definitivo, al señor LANDINEZ GARCIA RICARDO MARCEL, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71780780, INGENIERO AGRONOMO - DOCTOR EN BIOTECNOLOGIA, 
grado de escalafón 3BD, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. 
FRANCISCO MARIA CARDONA, sede l. E. FRANCISCO MARIA CARDONA -
PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 916, en reemplazo de CHILITO 
ORDOÑEZ EDUARD, identificado con cédula de ciudadanía Nº 4753097, Quien renuncia 
al periodo de prueba.; el Señor LANDINEZ GARCIA, viene laborando como Docente de 
aula en el Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. IGNACIO BOTERO 
VALLEJO, sede l. E. IGNACIO BOTERO VALLEJO - PRINCIPAL, del municipio de EL 
RETIRO, plaza Nº 11631 ; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
GOMEZ VILLAMIL YUL Y ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036925828, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - MAGISTER EN GESTIÓN DE LA 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función 
como Docente de aula en el Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. 
IGNACIO BOTERO VALLEJO, sede l. E. IGNACIO BOTERO VALLEJO - PRINCIPAL, del 
municipio de EL RETIRO, plaza Nº 11631 , la Secretaría de Educación de Antioquia, no 
tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de 
manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular 
LANDINEZ GARCIA RICARDO MARCEL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71780780; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor LANDINEZ GARCIA RICARDO MARCEL, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora GOMEZ VILLAMIL YUL Y ANDREA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación 
en el mismo acto y tomar posesión dentro de los (1 O) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
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aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ · ¡/)r,) 
MAURICIO AL~~Í~ 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga • Contratista 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e con 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

02/07/2024 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la A 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos 
por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el 
proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

,t ,,¡,.. A 
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El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio 
del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece 
en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes 
definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación 
transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de 
las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores 
que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el 
mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y 
se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes 
existentes. 

El señor COMBARIZA DIAZ JESÚS ALONSO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
13365851, INGENIERO QUIMICO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, viene laborando como Docente de aula, en el Área 
de Ciencias Naturales - Química, en la l. E. RAFAEL URIBE URIBE, sede COLEGIO 
RAFAEL URIBE URIBE - PRINCIPAL, del municipio de VALPARAISO, plaza Nº 15319, el 
señor COMBARIZA DIAZ reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como 
Directivo Docente Coordinador, en vacante definitivo, para la 1.E. IGNACIO YEPES 
YEPES, sede I.E. IGNACIO YEPES YEPES - PRINCIPAL, del municipio de REMEDIOS, 
plaza N° 526, en reemplazo de GIL VALENCIA OSCAR ALEJANDRO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1047968484, Quien renuncia al periodo de prueba. 

El señor RENTERIA MARTINEZ JHONNY LEISON, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1023932330, LICENCIADO EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA, reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula, en el Área de Ciencias 
Naturales - Química, en la l. E. RAFAEL URIBE URIBE, sede COLEGIO RAFAEL URIBE 
URIBE - PRINCIPAL, del municipio de VALPARAISO, plaza Nº 15319, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular COMBARIZA DIAZ JESÚS ALONSO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 13365851. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
definitivo, al señor COMBARIZA DIAZ JESÚS ALONSO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 13365851, INGENIERO QUIMICO, grado de escalafón 2A, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, para la I.E. IGNACIO YEPES YEPES, sede I.E. IGNACIO 
YEPES YEPES - PRINCIPAL, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 526, en reemplazo 
de GIL VALENCIA OSCAR ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1047968484, Quien renuncia al periodo de prueba.; el Señor COMBARIZA DIAZ, viene 
laborando como Docente de aula en el Área de Ciencias Naturales - Química, en la l. E. 
RAFAEL URIBE URIBE, sede COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE - PRINCIPAL, del 
municipio de VALPARAISO, plaza Nº 15319; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al señor 
RENTERIA MARTINEZ JHONNY LEISON, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1023932330, LICENCIADO EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula en el Área de Ciencias 
Naturales - Química, en la l. E. RAFAEL URIBE URIBE, sede COLEGIO RAFAEL URIBE 
URIBE - PRINCIPAL, del municipio de VALPARAISO, plaza N° 15319, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular COMBARIZA DIAZ JESÚS ALONSO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 13365851; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor COMBARIZA DIAZ JESÚS ALONSO, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor RENTERIA MARTINEZ JHONNY LEISON, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación 
en el mismo acto y tomar posesión dentro de los (1 O) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~'1M2 
NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 

Secretario de Educación 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e on 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

03/07/2024 

República de Colombia 
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DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la A 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos 
por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el 
proceso de selección y se provee de manera definitiva". 
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El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio 
del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece 
en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes 
definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación 
transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de 
las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores 
que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el 
mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y 
se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes 
existentes. 

El señor RUIZ HERRERA FERNEY ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 71536047, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y DEPORTES
NIVEL BÁSICA - ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCATIVA ÉNFASIS GESTIÓN DE 
PROYECTOS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, viene laborando como Docente de aula, en el Área Básica 
Primaria, en la l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA, sede l. E. PRESBITERO 
GERARDO MONTOYA - PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza N° 5392, el señor 
RUIZ HERRERA reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo 
Docente Coordinador, en vacante temporal, para la l. E. R. MELLITO, sede COLEGIO DE 
DESARROLLO RURAL - NECOCLI - PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 
889, en reemplazo de YEPES SEPULVEDA KATHERINE, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1045508982, Quien se encuentra como Encargo Directiva Docente Rectora. 

La señora ZULETA GRANDA BEATRIZ ELENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
22228919, NORMALISTA SUPERIOR CON ÉNFASIS EN LENGUA MATERNA, reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula, en el Área 
Básica Primaria, en la l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA, sede l. E. 
PRESBITERO GERARDO MONTOYA - PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 
5392, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede 
con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la 
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situación administrativa de encargo del titular RUIZ HERRERA FERNEY ALEXANDER, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71536047. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
temporal, al señor RUIZ HERRERA FERNEY ALEXANDER, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71536047, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTES-NIVEL BÁSICA - ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCATIVA ÉNFASIS 
GESTIÓN DE PROYECTOS, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 
de 1979, para la l. E. R. MELLITO, sede COLEGIO DE DESARROLLO RURAL -
NECOCLI - PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 889, en reemplazo de 
YEPES SEPULVEDA KATHERINE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1045508982, Quien se encuentra como Encargo Directiva Docente Rectora.; el Señor 
RUIZ HERRERA, viene laborando como Docente de aula en el Área Básica Primaria, en la 
l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA, sede l. E. PRESBITERO GERARDO 
MONTOYA - PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 5392; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
ZULETA GRANDA BEATRIZ ELENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
22228919, NORMALISTA SUPERIOR CON ÉNFASIS EN LENGUA MATERNA, reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula en el Área 
Básica Primaria, en la l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA, sede l. E. 
PRESBITERO GERARDO MONTOYA - PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 
5392, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede 
con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la 
situación administrativa de encargo del titular RUIZ HERRERA FERNEY ALEXANDER, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71536047; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor RUIZ HERRERA FERNEY ALEXANDER, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora ZULETA GRANDA BEATRIZ ELENA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación 
en el mismo acto y tomar posesión dentro de los (1 O) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
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través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~tf2 
NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 

Secretario de Educació~ 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

03/07/2024 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombran en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones• 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1278 de 2002, en su Artículo 13 establece que: 
"NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que 
reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

PARÁGRAFO. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen 
el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de 
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personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de 
la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera debe superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con 
lo dispuesto en este decreto. " 

El Decreto 490 de 2016. ARTÍCULO 2.4.6.3.1 O. Nombramiento provisional. El nombramiento 
provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en 
vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por 
la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, 
la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con 
los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, 
para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares 
que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 
intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del 
interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente v ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que meior 
satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de 
recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la 
preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado 
especial de diligencia v cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de 
corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses v derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del servicio, 
se hace necesario realizar los nombramientos, en provisionalidad vacante temporal, en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
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de Participaciones a la persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en 
el municipio y establecimiento educativo que se señala a continuación: 

TÍTULO 
INSTITUCIÓN NIVEL/ N°DE EN REEMPLAZO NOVEDAD A 

N ctDULA NOMBRE MUNICIPIO EDUCATIVA SEDE ÁREA PLAZA DE CUBRIR 

LICENCIAD DOCENT PROVISIONA 

O EN E DE L VACANTE 

EDUCACIÓ l. E. ESCUELA AULA TEMPORAL 

NY l. E. ESCUELA NORMAL ÁREA DE MARTINEZ 
1 CIENCIAS 

SAN PEDRO 
NORMAL SUPERIOR EDUCACI 6526 HENAO ESCOBA ÓN ETICA RELIGIOSA 

DE LOS 
SUPERIOR SEÑOR DE CARLOS 

6316077 R s- SEÑOR DE Y EN 
DOMING MILAGROS LOS ADRIAN 

ESPECIALIS LOS MILAGROS- VALORES 71374434 UEZ TAEN MILAGROS PRINCIPAL A QUIEN SE RODRIG TRABAJO LE CONCEDE o SOCIAL VACANCIA 
FAMILIAR TEMPORAL 

r 
·~ 1, .. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a la persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el 
municipio y establecimiento educativo que se señala a continuación: 

CÉDULA TITULO INSTITUCIÓN NIVEL/ N°DE EN REEMPLAZO NOVEDAD A 

N 
NOMBRE MUNICIPIO 

EDUCATIVA 
SEDE 

ÁREA PLAZA DE CUBRIR 

SAN PEDRO 
LICENCIAD DELOS l. E. ESCUELA 

l. E. ESCUELA DOCENT PROVISIONA 

OEN MILAGROS NORMAL 
NORMAL E DE MARTINEZ L VACANTE 

EDUCACIÓ SUPERIOR 
SUPERIOR AULA HENAO TEMPORAL 

NY SEÑOR DE 
SEÑOR DE ÁREA DE CARLOS 

6316077 LOS 1 CIENCIAS LOS EDUCACI 6526 ADRIAN 
ESCOBA RELIGIOSA MILAGROS- ÓN ETICA 71374434 MILAGROS R s- PRINCIPAL Y EN A QUIEN SE 
DOMING ESPECIALIS VALORES LE CONCEDE 

UEZ TA EN VACANCIA 
RODRIG TRABAJO TEMPORAL 

o SOCIAL 
FAMILIAR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor ESCOBAR DOMINGUEZ RODRIGO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/~Ji)<;) 
MAURICIO AL vi"'f f /:J:.i[z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Aprobó y Raúl Humberto Berrio Posada. 
Reviso: Director de Talento Humano 

FECHA 

11/07/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc ent ajustado a las normas y 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos p a. 

República de Colombia 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA ENTIDAD 
SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el expediente de la 
entidad religiosa denominada ASOCIACION PUBLICA DE FIELES TERESITAS 
CONTEMPLATIVAS DEL SANTISIMO, con domicilio en el Municipio de Medellín, el nombre 
de la hermana DIANA DEL PILAR CASTAÑO BUSTAMANTE identificada con cedula de 
ciudadanía Nº43.664.187, en calidad de Superiora General Encargada y como Representante 
Legal Suplente la Hermana VIKI LORENA MARTINEZ GIRALDO identificada con cedula 
1.128.483.347, nombradas por Decreto Arzobispal Nº2740N/2024 a partir del 24 de junio de 
conformidad con la certificación PROT.Nº30443/Ca /2024 del 2 de julio de 2024 suscrito por 
el Pbro. Osear Augusto Álvarez Zea de la Arquidiócesis de Medellín. 

De conformidad con la solicitud presentada por la hermana Irene Gómez Ramírez mediante 
oficio 2024010296691 del 4 de julio de 2024. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

/ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

GOBERNA ~.~@;L~ ANTIOQUIA 
Re NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO b ¡ a 

Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ 
Profesional Universitaria. 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 1 O, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellín - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 



47

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de julio del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 




